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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
I J S iey,>s, ordenas J anuncio* que hayan de inser

tarse en lo» HoLttiarM o n o n m «* han .le mandar 
•I Jefe Político rrjpecti'o, por cuyo conducto te pa
sarán Kditori'S «te los mencionados periódicos. 

(TlíaV «rite* de 6 de Abril de ¡t:}•).) 

S« publica todos los días exwpto los domingos. 

— » P « E O I O S b u sosoa ioxós o— 
En esta capital, llevado 1 domicilio, 4*5» pótelas mensuales anticipa

das: fuera de ella. .V-m al mes; 9al trimestre; 18 al semestre, y ¿$'50 
por ua silo. 

So admiten snscriclones en Madrid, en la Administración de! Ilotí 
ti», .t i . de Santiago, i.—Puora de asta capital, directamente por 
medio de carta • ta Administración, con inclusión del ImpjrU .1 •: tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que seani insta.ieia departe no pobre, se insertaran 
oflcUlmKnte; asimismo cialquler anuncio concernien
te al servicio nacional qae dimano de las mismas; pero 
las de ínteres particular pagarán 'M céntimos de pésela 
porcada linfa de inserción. 

Nutnaro suelto 50 cernimos ds peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Reales órdenes. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruí-
do á ins tanc ia del Ayuntamiento de Loe-
ches, de esta provincia, en solicitud de 
rebaja eu su cupo de consumos: 

Resultando que el que tiene señalado 
en la actualidad es de 7.717 pesetas, y 
que con arreglo á él cada uuo de los ha- j 
hitantes de que c o n s t a el referido pueblo 
sale gravado en 8 pesetas 45 céntimos. 

Resu l t ando que el que tenía asignado 
cou anterioridad á la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 era igual al actual ,aumentado 
en 60 céutimos, el que producía igual 
gravameu individ.ua!: 

Resultando que el que le correspondió 
con arreglo á la mencionada ley de 31 de 
Diciembre fué el de 3.034 pesetas 63 cén
timos: 

Considerando que no se han cumplido 
l:>s p-escripcioncsdel art 2 lo de la vigen
te instrucción para elevar el cupo al pue
blo de Loeches desde la cantidad que le 
resultó cou la aplicación de la repetida 
ley, á la que se le ha señalado, cuyo au
mento tampoco se halla debidamente jus
tificado por las oficiuas provinciales de 
Hacieuda: 

Considerando que si se sostuviera su 
cupo actual al Ayuntamiento recurrente, 

resultaría éste excesivamente perjudica
do, pues debiendo satisfacer un gravamen 
individual de 5 pesetas 75 céntimos por 
contar con menos de 5.000 habitantes, y 
contribuyendo con el de 8 pesetas 45 cén
timos, es evidente que* cada uno de ellos 
resulta gravado de más en 2 pesetas 70 
céntimos; 

S . M. el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por el Consejo de Es
tado en plenoy lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido rebajar al 
Ayuntamiento de Leoches, en su cupo 
del actual año económico la cantidad de 
2.315 pesetas 10 céntimos, ó sea el 30 por 
100 que como m á x i m u m para las rebajas 
autoriza la Real orden de 15 de Julio do 
1882, dictada en consonancia con la ley de 
6del mismo m e s y año, señalándole en su 
consecuencia un nuevo cupo importante 
5.401 pesetas 90 céutimos, aumentado en 
25 céntimos de peseta j ior habitante en 
razón del impuesto de sal , con arreglo á 
la ley de 16 de Junio último. 

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1886. 

CAMACHO 

Sr. Director general do Impuestos. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruí-
do á instancia del Ayuntamiento de Cor
pa, de esta provincia, eu solicitud de re
baja en su cupo de cousumos: 

Resultando que el que en la actuali
dad tiene asignado asciende á la suma do 
4.195 pesetas, y que con arreglo á él cada 
una de los 593 habitantes de que consta 
el referido pueblo sale gravado en 7 pe
setas un céntimo: 
, Resultando que el que tenía señalado 

con anterioridad á la ley de 31 de Diciem
bre de 1 8 8 I era el mismo que el actual 

aumentado eu 40 céntimos, el que produ
cía igual gravameu individual: 

Resultando que el que le correspon
dió cou arreglo á la mencionada ley de 
31 de Diciembre fué el de 2.104 pesetas 
98 céntimos: 

Considerando que no se han cumplido 
las prescripciones del art . 210 de la vi
gente instrucción para elevar al pueblo 
recurrente su cupo de consomos, desde 
la cantidad que le resultó cou la aplica
ción de la referida ley de 31 de Diciem
bre, á la que se le ha señalado: 

Considerando que este aumento tam
poco 80 ha just i f icado d e b i d a m e n t e por 
las oficinas provinciales: 

Considerando que si se le sostuviera 
so cupo actual resultaría el pueblo de 
Corpa excesivamente perjudicado, puesto 
que debieudo satisfacer un gravamen in
dividual de 5 pesetas 75 céntimos por 
contar cou menos de 5.000 habitantes, y 
contribuyendo con el de 7 pesetas un cén
timo cada uno de ellos, satisface de más 
una p e s e t a 26 céutimos: 

Considerando que no habiendo recla
mado á su debido tiempo, la rebaja debe 
entenderse desde el presente año econó
mico; 

S. M . el R E Y (Q. D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, de acuer
do cou lo informado por el Consejo de lis
tado en pleno y lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido rebajar al 
pueblo de Corpa en su cupo de cousu
mos del año económico actual, la cant i 
dad de 1.258 pesetas 50 céntimos, ó sea 
el 30 por 100 que como máximum para 
las rebajas autoriza la Real orden de 15 de 
Julio de 1832, dictada eu consonancia con 
la ley de 6 del mismo mes y año, seña
lándole eu su consecuencia un nuevo cu
po importante 2.936 pesetas 50 céntimos, 
aumentado en 25 céutimos de peseta por 
habitante, en concepto de impuesto sobre 
la sal, con arreglo á la ley de 16 de Juuio 
último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
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conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1886. 

CAMACHO 

Sr. Director general de Impuestos. 

(¡lililülM) CIVIL 

Secretaria.—Negociado J.° 

En el día de hoy, y previas las for
malidades legales, me he hecho cargo 
del mando de esta provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 del próximo pasado mes. 

Lo que se anuncia por medio de la 
presente (ara que llegue á conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones, fun 
cionario8 de la provincia y del j úb ico 
en general. 

Madrid 7 de Julio de 1886.=Jul ián 
de Zugasti . 

En el día de hoy, y previas las for
malidades prevenidas, ha tomado pose
sión del cargo de Secretario de este Go
bierno D. Emilio Gutiérrez Gamero, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Junio último. 

Lo que anuncio por medio del presen
te para conocimiento del público, y se
ñaladamente de las Autoridades, Corpo
raciones y funcionarios do la provincia. 

Madrid 7 de Julio de 1886.=Kl Go
bernador, Julián de Zugasti . 

Secretaria.—Negociado 5.° 
Por la Dirección general de Benefi

cencia y Sanidad, se ha comunicado á 
esto Gobierno la orden circular siguiente: 

«La Junta provincial de Beneficencia 
de Burgos manifiesta á esta Dirección 
general con fecha 15 del actual, que las 
oficinas de Hacienda se oponen á entre
ga r los intereses de las láminas de las 
fundaciones que administra mientras no 
preseute la certificación á que se refiere 
la Real orden de 29 de Mayo último, y 
consulta si está obligada á cumplir dicho 
requisito, asi como si el Gobernador civil 
puede expedir las certificaciones á loo Pa
irónos de las fundaciones, cuyas rentas 
no lleguen 6 500 pesetas, y si los de las de
m á s que lleguen ó pasen de la expresada 
cantidad hau de solicitar dicha certifica, 
ción, ó se les c xpide por este Centro di
rectivo por el hecho de tener cumplidas 
todas sus obligaciones.=E1 art 16 de la 
instrucción para el ejercicio del protec
torado del Gobierno en la Beneficencia, 
encarga en su disposición quinta á las 
Jun tas provinciales el ejercicio del Patro
nazgo de las fundaciones que se les en
comienden, con arreglo á la facultad no
vena del art. 11; y es evidente que susti
tuidos por aquéllas los Patronos de las 
fundaciones á que el artículo citado se 
refiere, gozan de todos los derechos pro
pios de éstos y deben cumplir tambiéu 
todas sus obligaciones.s= El Real decreto 
de 28 de Jul io de 1881 modificó algunos 
de los artículos de la instrucción respec
to á la aprobación de los presupuestos y 
cuentas de las fundaciones, cuyas rentas 
n o llegaran á 500 pesetas, pero no modi
ficó en manera alguna los 59 y 61 , que 
t ra tan de la facultad de la Dirección ge

neral de expedir las certificaciones á que 
estos se refieren y de que hace mención 
Ja citada Real orden de 29 de Mayo últi
m o . = K n vista de lo exj uesto, este Ceu-
tro directivo ha acordado: 1 *, que las 
Juntas provinciales de Beneficencia están 
obligadas á presentar ante las Delegacio
nes de Hacienda la certificación á que se 
refiere la Real ordeu citada de 29 de Mayo 
anterior, pidiéndola al efecto por medio 
de oficio dirigido á la Dirección geueral 
de Beneficencia y Sanidad, expresando 
las fechas en que se renvtierou á dicho 
Centro las cuentas de las respectivas fun
daciones que administran; 2.°, que los 
Patronos y Administradores de las fun
daciones cuyas rentas no lleguen á 5U0 
pesetas y á las que se reSere el Real de
creto de *¿8 de Julio de 1881, dirigirán sus 
instancias al Director general de Beneti-
ceucia por conducto del Gobernador ci
vil, cuya Autoridad al remitirlas expresa 
rá la ficha en que haya sido aprobada la 
última cuenta «Je la respectiva fundación 
y el año ecouótntco á que corresponde; y 
3.°, que los Admiiiittradoies y Patronos 
de las demás fundaciones cuyas rentas 
lleguen ó pasen de la cantidad anterior
mente expresada, el varán directamente 
sus iustancias al Director general de fio 
neficeucia.= Lo que participo a V. 10. pa
ra que á su vez lo haga á esa Junta pro
vincial de Beneficencia, á los efectos con--
siguientes, sirviéudose además disponer 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L pa
ra conocimiento de los intensaaob.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Patronos y Administradores de las 
fundacioues á que la mencionada circu
lar se refiere. 

Madrid 5 do Julio de 1886.=E1 Go
bernador interino, Luis Antúuez. 

D.l'iTAUOJ 

Sesión de 15 de Junio de 18S6. 

P R E S I D E N C I A O B L E X C M O . S U . M A R Q U É S 

D E S A R D O A L 

Señores que asistieron: 
Cemboratn.— Chávarri. — Escobar.— 

Escribano.—F. Pérez de Soto.—(.¡aicía 
Lomas. — Gómez Herrero — Longo. — 
Alassa.—Pelaez —Pina Villarejo.— Pre
silla. — Ranees. — Revuelta. — Sánchez 
Blanco.—Sanz Parra.—Guillen (Secreta
rio).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á lastres de la tarde, 
fueron leídas y aprobabas las actas co
rrespondientes a las sesiones de los días 
12 y 14 del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar euterada de que el Sr. Negro 
no podía asistir á la sesión por hallarse 
enfermo. 

Quedar también enterada de un oficio 
del Sr. Casuso, participando que ha em
pezado á hacer uso de la licencia que le 
ha sido concedida por la Diputación. 

Nombrar a. Sr. Kscnbano, á propues
ta del Sr. Presidente, para representar á 
la Corporación en las subastas dobles que 
ce verifiquen para servicios prcvinciaU'8. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la ('omisión de Hacienda, partici 
pando que ha uombrtilo Presidente de la 
misma al Sr. Escribuuo. 

Seguidamente el Sr. García Lomas 

hizo constar que lo? Diputados provincia
les no disponen de billete alguno para la 
corrida de toros á beneficio del Hospital 
Provincial, por estar acordado ponerá la 
venta en el despacho todos los billetes 
sobrautes del abono. 

El .*?r. Presidente manifestó que ese 
era, eutfecto, el acuerdo adoptado, y que 
constaría la declaración del Sr. García 
Lomas. 

Entrando en la orden del día, se acor
dó dejar sobre la mesa un dictamen de la 
Comisión de Gobernación, acerca del re
curso l u t rpues to contra uu acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, imponiendo uu 
arbitrio so'bre ocupación de la v(a públi
ca por toda clase de carruajes públicos. 

De conformidad con uu dictamen de 
la Comisión de Beneficencia, se acordó 
qne no l u lugar á reconocer ni pagar la 
deuda reclamada por los herederos de 
D. Euscbio Mata por suministro de ma
deras que se supone hecho en Septiembre 
de ib77 para el Hospicio, mieutras no se 
justifique que la obra tué acordada por la 
Corporación y los materiales pedidos y 
adquiridos con todas tas formalidades ne
cesarias. 

Acto continuo se dio cuenta do un 
dictiiuen de la Comisión do Personal, 
pidiendo so desestime en todas sus par
les la proposición presentada en sesión 
de 2 del corriente por los Sres. Ranees, 
Chávarri y Sánchez Blanco, prohibiendo 
la creación de nuevas destiuos siu quu se 
justifique su necesidad por medio de ex
pediente, y confiriéndolos, en caso de ser 
creauos a los fuucicuarios do la Diputa
ción, previa oposicinu ó concurso. 

Puesto á discusión dicho dictamen, el 
Sr. Ramea habló en contra, diciendo que 
la proposición is taba encaminada á cor
tar las pretensiones de nuevos destinos y 
a evitar que pudiera ere rse alguno, re 
puniendo su necesidad, para favorecer á 
ueternunada persoua; y que aprobaudo 
dicha proposición, la Diputación provin
cial no renunciaría á ninguna de sus fa-
cul tauts . 

Kl Sr. Pérez de Soto defendió el dic
tamen diciendo que la proposición no era 
legal ni practica, porque coartaba el li
bre ejercicio de una de las atribuciones 
exclusivas de la Diputación provincial, 
y poique, tratándose de una facultad 
constante, la Corporacióu podría acordar 
como io tuvi se á bien, con ó sin el aeuer-
üo piohibitivo que los iirmautes de la 
preposición preteudiau fuese adoptado. 

Los Sre*. Ranees y Pérez de Soto rec
tificaron. 

El Sr. García Lomas explicó su voto 
diciendo que sena favorable al dictamen 
por creerle justo y legal. 

El Sr. Sanchos Biauco explicó el su
yo manifestando que votaría contra el 
dictamen, como firmante de la proposi
ción, por más que estudiada ésta deteni
damente, no e>taba confirme con que se 
creas, un privilegio en favor de determi
nados funcionarios. 

El Sr. Chávarri declaró que votaría 
en contra del dtctameu por creer que la 
proposiciou era perfectamente legal. 

Puesto á votación dicho dictamen, fué 
aprobado por lu votos contra siete, en la 
forma siguiente: 

Se ñuTC4 que dijeron sí: 
Cembor íu. — Escobar.—F. Pérez de 

Soto. — García Lomas. —Heláez.—Peña 
Vnlarejo.— Presilla.— Gui leu (Secreta
rio).—Sevillano (^Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron NÓ: 
Cháví.rri. — Escribano. — L e n g o . ^ 

Raneé*.—Revuelta. —Sánchez Biauco.-^ 
Sanz Parra . 

Acto continno se acordó, á petición 
de varios Sres. Diputados, dejar sobre l a 

mesa todos los demás expedientes q 0 f t 

figuraban en la orden del día. 
Terminada ésta, y no habiendo más 

asuntos de que tratar, se levantó la se
sión. = Los Diputados Secretarios, Juan 
Sevillano. =.Mariano Guillen. 

Sesión de 16 de Junio de 1886.' 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . M A R Q U E S 

D E S A R D O A L 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, y no habiendo couenrrido 
ninguno de los Sres. Secretarios, fué de
signado para actuar como tal el Sr. Gar
cía Lomas, invitado al efecto por el señor 
Presidente. 

Leída el acta de la anterior, y ha
biendo pedido varios Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal, se verificó és
ta, dando el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Cemborain.—Chávarri. — Escobar.— 

Escribano.—Fernández Gómez.—Gonzá
lez Fernández.—Negro. —Peláez.—Pre
silla. — Ranees. — Revuelta. — Sánchet 
Blanco —Sanz Parra. — Seijo. — García 
Lomas (Secretario).—Sr. Presidente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
16 Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar. Be levantó la sesión. = K! 
Diputado Secretario accidental, Valentín-
García Lomas. 

(.OMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 16 de Junio de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R P R E S I L L A . 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—García 
Lomas. — Sauz Parra. — Ranees.—Gui
llen. 

Abierta la sesión á las tres de la t a r i e , 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Disponer se publiquen en el B O L E T Í H 

O F I C I A L las cuentas de gastos satisfechos 
durante el mes de Mayo último por obras 
de conservación y reparación eu los Es
tablecimientos provinciales, y que las ori
ginales queden de manifiesto en Secreta
ría, según dispone el art. 125 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolnción de 
1 000 pesetas, solicitada por el mozo Al
fredo Hurtado y Ustasun, núm. 168 del 
distrito de la Universidad en el reempla
zo de 1884, por haber quedado excedente 
de cupo en revisión practicada en 25 de 
Junio de 1885, y hallarse, por lo tanto r 

compreudido en el art. 191 de la ley de 
8 de Enero de 1882. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
viucia que procede desestimar por impro
cedente la alzada iuterpuesta por D. Gil 
Barrasa del Olmo, contra loa acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta Corte, al aprobar el p r c 
supuesto ordinario para el ejercicio de 
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j gg5áS7 , en lo relativo ó aumento de 
cantidades para atenciones de personal. 

Informar al Sr. Gobernador qne es 
Drccedeofe la sanción del presupuesto de 

$ ( c 8 ¿ ¡rgresos carcelarios del partido 
¿ c Colmenar Vi«jo para el ejercicio eco 
vómico próximo de 18^6 á 87, eu el cual 
t e han llecado cuautas formalidades y 
requisitos 1« gales establece la ley, Real 
orden de 12 de Noviembre de 1874, y 
Reales decretos de 13 de Abril de 1875 y 
11 de Marzo del corriente año. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprebar el reglamento de la Socie
dad titulada Asociación Artística Litera
r i a déla Juventud, en el cual nada apa
rece contrario á !as byes del país. 

Se dio cuenta de tres recursos de al-
xeda intrrpoeetcs por D. Juan Guerrero 
B r e a , D. Arturo Soria y D. Enrique 
Brom,en representación de las Empresas 
de tranvías del Norte, de Estaciones y 
Mercados de Madrid y de la Castellana é 
Hipódromo, en centra de un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte, por e) cual 
jecousigna en el presupuesto de 18*6 á 
87 un arbitrio de 500 pesetas por cada 
coche de tranvía que use la vía pública; 
acordándole de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ranees, que aquellos 
expedientes pasen al Sr. Decano del Cuer
po de Letrados, inten sando de su celo y 
actividad la major urgencia en su in
forme. 

Pasar al Ponente Sr. Ranees el recur-
10 de alzada interpuesto por D. José Gar
cía Ceruuda y otros varios, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte 
•1 aprobar el presupuesto ordinario de 
1886 á 87, por no haber consignado en él 
creMito bastaute para efectuar el derribo 
de la tapia que separa el olivar de Ato
cha del Parque de Madrid, y hacer los 
desmontes y taludes para dar acceso á 
dicho Parque. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresi
dente, José de la Preai l la .= El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

lili 
Del Almacén de efectos estancados de 

la proviucia de Huesca han sido sus
traídos los pliegos de papel de pagos al 
Eítado, de multas municipales y de co
rreos y telégrafos, cuya cantidad, nume 
ración y clase se detallan en la circular 
de esta Delegación, fecha 5 del actual, 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
proviucia. 

Hab>eudo sido declarados nulos los 
efectos timbrados sustraídos, los Sres. Al 
Cilüts fe servirán girar visitas de ins 
pección á los estancos enclavados en sus 
r e s p e c t i v a s jurisdicciones, consignando 
en acta la numeración de losifectos t.m 
orados que se encuentren en las expen 
dedurlaa. 

Espero que las Autoridades popula 
r*s prestarán, como siempre, su eficaz 
concurso á la Administración para impe 
diría circulaciónde los efectos sustraídos 

•Madrid 6 de J ulio de i886.=Kl Dele 
8»do de Hacienda, Modesto Fernández j 
González. 

« ! « r-* A , , n > in ÍHt rne i < í n 
t a l ) r°vmeia do M»4ri<l. 

Susidio industrial. 
A Pesar de la claridad c o n q u e 

mit in «~ -1 , * 1 e n e l reg.amento de la cootriba. 

ción industrial la forma en que han de 
tramitarse por los Sres. Alcaldes las de
claraciones de alta y baja de dicha con
tribución, son muchos l u s que no lo veri
fican con ia debida regularidad, motivan
do retraso eu eu despacho y A veces 
perjuicios a la Hacienda y á los contri
buyentes, segúu los casos. 

Interesa, pues, efectuarlo con estricta 
y puntual observancia uc las disposicio
nes reglaineutarias, a cuyo üu la Admi
nistración ha creído deber lecoiuanas. 

R Bpecto de las declaraciones de alta, 
harán que inmediatamente que se pre
senten sean comprobada* por sus depen
dientes, mformanuo eu e las y por escri
to si halian ó no coníuruies cuu la tarifa, 
ciase y concepto que corresponda. 

De estar contornee se cousiderará 
aprobada para los efectos de la cobranza. 

De no estarlo se requerirá al industrial 
para que la rectifique, y si no se aviene 
reclame ante la Aduuuiotracióu dentro de 
los cuatro días siguientes al de la notifi
cación. 

Los indicados partes de alta, debida
mente informados y con relación duplica
da, se remitirán á e>ta Administración el 
último día de cada mes, y caso de uo ha
berse presentado ninguno eu dicho pe-
ríodo, lo comuuicarán mediante oficio. 

Los partes de baja, inmediatamente 
que se reciban en la Alcaidía, y una vez 
tomada nota, sellado el parte y expresan
do la fecha en que se presenta se remiti
rán á esta Administración sin pérdida de 
momento. 

Esto es lo que disponen la regla se
gunda y tercera del art. 7(5 y párrafo ter
cero del art. 79 del reglamento de 13 de 
Julio de 1882, y á esto han de atenerse 
los Sres. Alca des de los pueblos de esta 
provincia, cuidando de su más exacto 
cumplimiento. 

Madrid 3 de Julio de 1886. = P. O., 
B. Martínez. 

A\U\T\MIK\TUS 

< :i< l . l 1 -<> 

Por dimisión del que la desempañaba 
en propiedad, se halla vacauteel cargo de 
Iuspector de carnes de esta villa, dotado 
con el sueldo anual de 180 pesetas, cuya 
plaza ha de proveerse el día 18 de loa co
rrientes, por lo qne se admiten solicitu
des hasta el di 1 15 del misino. 

Las solicitudes han de venir acompa
ñadas con la cédula personal y título 
académico de Veterinario de primera cla
se, ó en su defecto testimonio del mismo. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Cadalso 1.° de Julio de 1886.=E1 Al
calde, R Romero. 

Cadalso. 

Se hal la terminado y expuesto a l 
público cu la Secretaria de este Ayunta
miento, el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles de esta villa para el 
año económico de 1886 87, en cuyo tiem
po pueden los interesados presentar las 
reclamaciones que estimen oportuna?; 
significando que después no será atendi
da ninguna de las que se presentaren. 

Cadalso 30 de Junio de 1886.=E1 Al
calde, R. Romero. 

P&0VIBEM1S JIÜHÜI.UB 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud de providencia citada por 

el Sr. D. Juan Felipe Sendin. Juez mu
nicipal de la Latina, se cita y llama por 
medio del presente y término de cinco 
días, á Mana Fiores Redondo, de 40 año*, 
soltera, natural do Madrid, que ha habi
tado en la cabe de las Cambroneras, nú
mero 2, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero y domicilio se iguora, á fin de que 
deutro del expresado término comparez
ca en este Juzgado, calle de San Bruno, 
uúm. 1, cuarto segundo, para la practicado 
una diligencia pendiente en este Juzgado 
contraía misma, con motivo de las lesio
nes que sufrió el día 19 del pasado mes 
de Junio eu la puerta do su domicilio; 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parara el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 3 de Julio 1886 = V . ° B ° = 
Send íu .=E i Secretario, Mauuel Casta-
ñon. 

CANILLEJAS 
D. Apolinar Ruiz de Galnrreta, Secre

tario del Juzgado municipal de esta villa 
de Cauíllejas. 

Certifico que en el expediente de ju i 
cio*» verbal civil, celebrado en este Juz
gado á instancia de D. José García Paz, 
vecino de Canillas como demandante, 
coutra D. Vicente Bertrán de Lis, propie
tario y vecino de esta villa, s .b .e pago 
de 179 pesetas 50 céntimos, procedentes 
de pan que le ha suministrado á la casa 
del m i s m o , con las demás costas y gas
tos á que diere lugar, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Canil lejas, 
á 3 de Julio de 1886, el Sr. D. Ignacio 
Sauz y Cubillo, Juez municipal de la 
misma; habiendo visto el precedente jui
cio verbal civil celebrado á instancia de 
D. José García Paz, soltero, mayor de 
e l a i y vecino del inmediato pueblo de 
Canillas, sobre pago de 179 pesetis 50 
céntimos, por el pan suministrado á la 
casa y familia de D. Viceute Bertrán de 
Lis en esta villa, so merced por ante mi 
el Secretario. 

Falla que debía de condenar y conde
naba al demandado D. Vicente Bertrán 
de Lis, vecino de esta villa, á pagtr al 
demandante D. José García Paz, en el 
preciso término do tercero día la suma 
de las expresadas 179 pesetas 50 cénti
mos que éste le recia m i tan luego c »mo 

esta sentencia sea firme, con las costas y 
gastos del juicio. 

Y atendiendo á ta rebeldía del deman
dado, coutinúe el presente juicio en este 
sentido Asi por esta su sentencia, que se 
notificará en forma á la parte demandan
te, y por la rebeldía del demandado en 
los estrados de este Juzgado municipal, 
con arreglo á lo dispoesto en los artícu
los 281 y 282 de la ley de Enjuiciamien
to civil vigente, insertándose además en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
fijándose en la puerta del local do este 
Juzgado conforme al 283. = Lo pr -non-
ció, mandó y firma el Sr. Juez, de que yo 
el Secretario certifico.=Ignacio S a o z . = 
Presente fui, Apoliuar Ruiz de Gala
n e t a . 

Publicación.—Leída y pub'icada fu
la anterior sentencia por el Sr. Juez mué 
nicipal D. Ignacio Sauz, estando cele
brando audieucia pública en este día, de 
que certifica. 

Canillejas 3 de Julio de 1886.=Igna-
cio Sauz.» 

Lo preinserto corresponde á la letra 
con su original á que me refiero. Y para 
que conste y remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de ¡a provincia para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L , libro la 
presente visada por el Sr. Juez . 

Canil lejas 3 de Julio 1886 = V . ° B . ° = 
E. J . M., Iguacio Sanz .= Por su manda
do, Apolinar Ruiz Galarrcta. 

Dirección, j^oneral 
de R e a t a s E s t a n c a d a s . 

Aprobado por Real orden de 11 de 
Junio último el pliego de condiciones pa
ra contratar el suministro del papel de 
empaques para los paquetes Je picadura 
que mecánicamente se produzcan en la 
Fábrica de Tabacos de Cádiz desde la ad
judicación del servicio hasta 30 de Junio 
de 1889; esta Dirección general , en cum
plimiento de lo preveui lo en el art. 2.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
ha acordado publicar el presente anuncio 
conteniendo las principales cláusulas del 
servicio, en la forma que se expresa á 
continuación: 

1.° El papel que se contrata será de 
fabricación continua y de iguales condi
ciones que las muestras tipos y las que 
particularmente se expresarán, siendo 
condición precisa que todas las operacio
nes que para la fabricación de la hoja, 
impresión, cortado, eufardado, etc., se 
hagan en un establecimiento situado en 
la Península, sobre el que ejercerá su 
acción directa la Administración pública. 

2 " El consumo probable de cada una 
de las clases de papel que comprende el 
contrato calculado como término medio 
del que pueda necesitar dicha Fabrica 
de Tabacos en el período de tres años, 
así como el precio máximo que la Ha
cienda abonará por ca la millar de ejem
plares de las respectivas ciases, se deta
lla en el siguieute estado: 

Número 

A* 

orden. 

Letras 

de las muestras 

"4 ijue corresponden. 

A. 
B. C. D. 
A.« v A. a 

B.» CV D.« 
E. F. G. 

A * 
E.« F.' G.» 

A.* 
11 L ir. 

L A B O R E S 

á qne se destinan Iss diferentes clases de papel. 

Envolvente? de los paquetes de 25 gramos.. 
Pircic.tYs para los mismos 
Envolventes de les paquetes de 50 gramos.. 
Precintos para los m'smos 
Envolverles de los paquetes de 100 gramos 
Precintos para los mismos 
Ei.voivei.t s r.e los paquetes de 125 gramos. 
Precintes para los UIIMUOS 

Consumo probable 
de millares de 

ejemplares 
dorante el periodo 

de contrato. 

79.200 
7».200 
85.640 
35.640 

1.188 
1 188 
2.53-1 
2.531 

Tipo de precio 
máximo 

que se fija al millar. 

Pesetas. Cents. 

3J 
94 
19 
40 

8 
12 
5G 
26 

SUMA 

Valoración total 
del contrato 

4 los precios que se fijan. 

Pe»i tas. 

132.I f0 
74.448 

113.691 
49.¿96 

4 817 
2 518 

11 555 
5.701 

Cents. 

444.817 

» 
> 

60 

4 
56 
4 

50 

74 
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3.° Las cantidades que se fijan como 
consumo probable en el anterior estado 
no han de considerarse como definitivas, 
estando obligado el contratista á entre
gar más ó menos según las consignacio
nes que se le comuniquen. 

4 .° El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con la 
cantidad de 5O.000 pesetas que constitui
rá en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó su equivalente eu los efectos 
púb l icos que son admisibles para lianzas. 

5.° Las clases, dimensiones, peso y 
resistencia y todas las demás circunstan
cias que deben reunir los efectos que se 
contratan, se explican y detallan cu el 
pliego de condiciones que, con las mues
tras-tipos de dichos empaques, se bailan 
de manifiesto en esta Dirección geueral. 

6.° La subasta tendrá lugar en la Di
rección general de Reutas Estancadas el 
día 12 do Agosto de 1886 ante el Ilustrí-
simo Sr. Director geqeral del ramo, aso
ciado del Abogado del Estado que desig
ne la Direccióu general de lo Contencio
so y de los Jefes de Admiuistracióu de 
dicho ceutro, con asistencia do Notario 
público, que levantará y protocolizará el 
acta, librando testimonio de ella. 

Los licitadores entregarán durante el 
periodo de admisión, ó sea de una y me
dia á dos de la tarde del referido día, en 
pliegos cerrados y rubricados en sus cu
biertas, las proposiciones que hiciesen, 
cuyos pliegos serán recibidos por el Pre
sidente, quien los numerara por el orden 
de su presentación para ser después abier
tos, si procede, á presencia de los propo-
neutes. 

Bajo ningún pretexto ui motivo podrá 
ser retirado niugúu pliego de proposición 
nna vez preseutado, ni se admitirá tampo
co después de la hora de las dos de la 
tarde eu el reloj del despacho del Ilostri-
simo Sr. Director general de Reutas. 

Para que las proposiciones se consi
deren válidas, deberán couteuor las cir
cunstancias siguientes: 

l . K Estar redactadas con arreglo al 
modelo inserto á continuación y extendi
das en el i.a. el del timbre 11.° 

2.* listar suscritas por un español 
mayor de edad quo pague, contribución, 
ó bien por un extranjero que presente 
garantía firmada por un español que re
úna y acredite aquellas condiciones. 

3 . * Expresar cu letra, sin enmiendas 
ni raspaduras, los precios á que se com
promete eutregar cada millar de ejempla
res de cada clase de papel eu que el su
ministro se subdivide, y por número la 
exacta y verdadera valoración parcial y 
la total del suministro, consignando aque
llos precios por pesetas y céutimos de pe
seta, sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eventual que al* 
tere, amplíe ó modifique las coudiciones 
estipuladas en el pliego de este servicio. 

4 .* Que la valoración total no exceda 
del importe de la* 4 l 4 817 pesetas 74 
céntimos que figuran eu el estado ante
rior. 

5 .* Que los licitadores presenten al 
mismo tiempo, y por separado del pliego 
de proposición, otro que contenga la car
ta de pago que justifique el depósito de 
garautia, importaute 25.000 pesetas, la 
cédula personal del proponente y los do-
comentos necesarios para acreditar el pa
go de la contribución por lo respectivo á 
los dos trimestres anteriores al acto de la 
subasta. 

A la subasta deberán concurrir los 
• mismos hettadores, ó cu su defecto perso

na con poder bastante, que examinará en 
el acto el Abogado del Estado que forme 
parte de la J u u t a . 

El depósito de garantía para hacer 
propesiciones se constituirá en la Caja 
general de Depósitos en calidad de previo 
para licitar, en metálico ó sus equivalen
tes á los tipos establecidos y en las clases 
de valores del Estado admisibles para 
l i anzas , con arreglo á lo mandado en el 
Real decreto de 2 9 de Agosto de 1876 y 
demás disposiciones vigentes, que se con
sideran también para este efecto aplica
bles á todos los valores cuya cotización 
eu Bolsa se halle autorizada el día eu que 
se publique eu la Gaceta de Madrid el 
anuucio referente á este servicio. 

Concluida la recepción de pliegos de 
proposiciones y dada la hora en que deba 
t e r m i n a r su admisión, el Presidente los 
pasará al actuario de la subasta con los 
que contengan los documeutos de que 
antes se ha hecho mérito. 

El actuario dará lectora do estos do
cumentos, y la Junta eu su vista acorda
ra si son bastante, en cuyo caso se abri
rá la proposición á ellos referente, devol
viéndose en caso contrario al propoueute 
sin abrirla. 

Declarados bastante los documentos 
que garanticen la proposición, el actuario 
abura el pliego quo la couteuga, leyén
dola en alta voz, toman JO uota do su con
tenido y procediendoseguidamente á rec
tificar sus valoraciones parciales y total. 

La Juuta juzgará y decidirá eu el 
acto de su validez; eu la inteligencia de 
queBi resultase algún error eu las valo
raciones parciales ó total no podrá consi
derarse como válida, debiendo, sin em
bargo, conservarse cu el expediente las 
que ee hallen eu este caso, y hacerse 
ineucióu eu el acta de los defectos que 
las invaliden. 

En la apertura de los pliegos que con
tengan los documentos relativos á las 
proposiciones y eu los referentes á éstas 
se seguirá el mismo orden numérico de 
su presentación. 

Comparado el importe total del sumi
nistro consignado en el estado que ante
cede cou el de cada una de las proposi
ciones admitidas, el Presidente declarará 
que sean válidas, y si há lugar á la ad
judicación provisional del servicio al me
jor postor, á reserva do la aprobación 
superior; ó si por exceder el importe de 
todas las proposiciones del estampado eu 
el referido estado, no procede adjudicar el 
servicio. 

Si entro las proposiciones más bene
ficiosas dentro de la valoración citada 
apareceu dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas á 
la llana por espacio de un cuarto de hora, 
que versarán sobre el tanto por 10U por 
igual en que rebajen todos los tipos ofre
cidos en su proposición, adjudicáudose 
provisionalmente el servicio al mejor pos
tor que resulte al concluir dicho espacio 
de tiempo; pero si doraute él no se me
jora ninguna proposición se adjudicará á 
la que resulte anotada con el número 
má¿ bajo de presentación. 

Declarada la adjudicación provisional 
del servicio, el rematante firmará las 
muestras de papel que han de servir para 
la ejecucióu del mismo, las cuales firma
rá tambiéu el limo Sr. Director general 
de Rentas, estampándose en ellas el sello 
de la dependencia. 

Y 7.° Para que las proposiciones sean 
ráll ¡as se extenderán cou sujeciúu ai si
guiente 

Modelo dt proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . . y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuucio publicado en la Gaceta de Ma
drid, uúm , fecha , y en el B O L E 

T Í N O F I C I A ! , de esta provincia, uúm , 
fecha , y del pliego de condiciones 
para contratar en subasta pública el su
ministro de papel de empaques para los 
paquetes de picadura que mecánicamente 
se produzcan en la Fabrica Nacional de 
Tabacos de Cádiz, se compromete á veri
ficarlo cou estricta sujeción á las condi
ciones del mcuciouado pliego y muestras 
á él unidad, siu modificación ulterior, por 
los precios que a coutinuación se deta
llan, á cuyo respecto las cantidades y 
clases de papel de consumo probable que 
se designan eu el citado estado importan 
la si¿uieute valoración: 

Péselas. 

Loa 79.200 millares de 
envolventes para paquetes 
de 25 gramos, señalados con 
el núm. 1, al precio de 
(eu letra) pesetas . . . . . cén
timos cada millar, impor
tan (en número.) 

Los 79 .200 millares de 
precintos para dichos pa
quetes de 2 5 gramos, seña
lados cou el núm. 2 , al pre
cio de (eu letra) pese
tas céutimos cada mi
llar, importan » 

Los 35.640 millares de 
envolventes para paquetes 
de 50 gramos, señalados 
con el núm. 3 , al precio 
de (en letra) pesetas 
céutimos cada millar, im
portan » 

Los 35 .640 millares de 
precintos para paquetes de 
50 gramos señalados con el 
uúm 4 , al precio do (en 
letra) pesetas . . . . . céntimos 
cada millar, importan » 

Los 1.188 millares de 
envolventes para paquetes 
de 100 gramos, señalados 
cou el uúm. 5, al precio 
de (en letra) pesetas 
céntimos cada millar, im
portan » 

Los 1.188 millares de 
precintos para paquetes de 
100 gramos, señalados con 
el uúm. 6, al precio de 
(en letra) pesetas cénti
mos cada millar, importan. 

Los 2 .534 millares de 
envolventes para paquetes 
de 125 gramos, señalados 
cou el uúm. 7 , al precio 
de (en letra) pesetas 
céntimos cada millar, im
portan 

Los 2 534 millares de 
precintos para paquetes de 
125 gramos, señalados con 
el núm. 8, al precio de 
(en letra) pesetas cénti
mos cada millar, importan. 

S U M A . 

Importa la valoración total las expre
sadas (en letra) pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del propoueute.) 
Madrid 3 de Julio de 1 8 8 6 . = E 1 Direc

tor general, José de Velasco. 

lMiroocitSn ti© l a Coja , g e n e r a l 
<le JDopósitom. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talouarios, expedidos por esta Caja 
Central, cou fechas 12 de Septiembre y 
21 de Noviembre de 1883, y los números 
144.170 y 146.332 de entrada y 31.318 
y 31.687 de registro, del concepto de ne
cesarios, por valor de 125 pesetas cada 
uuo, á nombre de D. JuauAutonio Jovar 
y de D. J«sé María Pina, respectivamen
te, se previene á la persona en cuyo po
der se hallen que los presento en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, uúm. 9; eu la in te l igencia de que 
estáu tomadas las precauciones oportunas 
para que no so eutregueu los depósito! 

\ siuo á sus legí t imos dueños, quedaudo 
} dichos resguardos sin niugúu valor ni 

efecto, transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuucio en 
la Gaceta de Madrid y Diario y B O L E T I I Í 

oficiales de esta provincia, siu haberlos 
presentado, cou arreglo á lo dispuesto en 
el art. ¿4 del r e g l a m e n t o . 

Madrid 3 de Julio de 1 8 8 6 . = E i Di
rector geueral, R. Oliveros. 11 

Factoría do ¡ n u b s i n t o n o i o H militaros tío Lozanos. 

T E R C E R A D E C E N A D E J U N I O Ü B 1386. 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Fecha. 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 

Nombre del vendedor. 

D. Manuel Martin Maroto. 
El mboao 
t i mismo 
El mismo 
D. Mariano Madiid 
Ü. Venancio Vázquez . . . . 
Sres. Rodríguez lintoré y 

Compañía 

Vecindad. 

Leganes 
Ídem . . 
ídem . 
í d e m . . 
í d e m . . . 
Madrid. 

í d e m . . . 

Precio 

Clase del 
del» unidad 

Clase del dt l articulo I M P U R T I 

articulo. 
C A N T I D A D 

articulo. 
C A N T I D A D 

Péselas. Pesetas. 

Cebada. . 127*65 btl. 14'85 
Paja 105 qqs. 7'95 831 '7* 
Leña . . . . 60 4'95 297 
Ace i t e . . . 50 litros. 1M4 
Pimentón 1.500 kil. 1*10 1«66 
Café 20) 2*17 431 

Azúcar . . 500 0<73 365 

T O T A L ó.tiSS 

Léganos 30 de Junio de 1 8 8 6 . = E 1 Administrador, Enrique F a i r á . = V . 
El Comisario de Guerra, Inspector, Arístides Si de Urraca. 

B. ' 

MADIUD, 1336.—¿¿cuela tipográfica del Hospicio. 


